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INTRODUCCIÓN:

Por encargo de la Municipalidad Distrital de El Agustino (en adelante, la

MDEA, la Entidad o la Demandada, indistintamente), en el marco de la

Adjudicación Directa Selectiva N' 004.20IO.CEP.MDEA, el respectivo

Comité Especial del proceso de selección otorgó la buena pro a Sabina

ConttatistaS Generales SAC (en adelante, Sabina, la Contratista o la

Demandante, indistintamente) para la ejecución de la obra "Creación de

Boulevard Tayacaja, 11Etapa - Cooperativa de Vivienda Tayacaja".

Producto del proceso de selección antes referido, el 11 de junio de 2013,

Sabina y la MDEA suscribieron el "Contrato de Obra N' 014.2013.MDEA

'Creación de Boulevard Tayacaja, II Etapa - Cooperativa de Vivienda

Tayacaja'" (en adelante, el Contrato y la Obra, respectivamente).

Tras la ejecución del Contrato surgieron controversias, las cuales constituyen

el origen del presente arbitraje.

11. EL CONVENIO ARBITRAL

El convenio arbitral sobre la base del cual se cimienta el presente arbitraje se

encuentra previsto en la "Cláusula Vigésima" del Contrato, la cual señala:

"Cuolquiera de /a,f partes tiene duee!Joa iniáar el arbitrqje administrativo afin de resolver J

controversias que sr presentm durante la etapa de fI/etuáón amtradual dentro del pla () de
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sin pC1]iudo de n'cumr al arbitraje en coso !la SI' Il,tut a 1(11amcrdo mlr! ambas, según 10

señalado l'lI elar/fmla 2140 del Rrglamwla de la Lq de Conlm/adanes del Eslado.

Ellalldo arbitral cmilido es difinililio e inapelable, liene lialor de cosajuzgada y se vecllla como

senlrnda",

IlI. ACTUACIONES ARBITRALES

JIU. INSTALACIÓN DEL ÁRBITRO úNICO

Inicio del arbitraje, designación del Árbitro Único y su Instalación en el

OSCE

5. Mediante cana recibida por la MDEA con fecha 6 de noviembre de 2013,

Sabina requirió a ésra el cumplimiento del pago del saldo pendiente por la

ejecución del Contrato, manifestando que si tal entidad no cumplí con el

pago respectivo, recurriría al arbitraje para el cobro respectivo.

6'1 Por su parte, no se ha acreditado que la MDEA haya contestado dicha

comunicación.

7. Con fecha 17 de diciembre de 2013, se suscribió el Acra N° 256-2013 de

"Conciliación por Inasistencia de una de las Partes", mediante la cual se~
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8. Mediante cana recibida con fecha 7 de enero de 2014, Sabina notificó a la

lvIDEA su intención de someter a arbitraje la controversia referida en las

líneas precedentes.

9. Con fecha 29 de enero, Sabina solicitó la designación del Árbitro Único a la

Dirección de Arbitnje Adminisrrativo (DAA) del Organismo Supervisor de

las Contrataciones del Estado (OSCE).

10. Con fecha 16 de mayo de 2014, en la DAA - OSCE, se llevó a cabo, con

asistencia de ambas panes, la Audiencia de Instalación de Árbitro Único,

diligencia en la cual se fijaron las reglas del presente arbitraje.

11. El Árbitro Único declaró haber sido debidamente designado, dejando

constancia de que no incurría en algún supuesto de incompatibilidad o

compromiso alguno con las panes, por lo que se desenvolvería con

imparcialidad e independencia.

12. Se deja constancia de que ninguna de las partes impugnó o reclamó el

contenido del Acta de Instalación de Árbitro Único, dando su conformidad

al cumplir con las disposiciones comenidas en ésta.

H1.2. LA DEMANDA
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13. Con fecha 3 de junio de 2:14. la Contratista presentó su demanda,

formulando las siguientes pretensiones:

Pretensiones:

Pámera Pretenúón

Que "se ordene a la MUNIGPAUDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO

para que pague a favor de mi representada la suma de SI. 190,310.53

(GENIO NOVENIA MIL TRESGENIOS DIEZ CON 53/100

NUEVOS SOLES), derivado del Contrato N° 014-2013-MDEA (ADS N°

004.2013-CE-MDEA), que se encuentra liquidado; además del pago de los

intereses legaleshasta la fecha efectiva de pago".

Jegunda PrelenJión

Que "se ordene a la MUNIGPAUDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO

para que pague y/o reembolse a ¡a\'Or de mi representada la suma de SI.
26,110.52 (VEINTISEIS MIL GENIO DIEZ CON 52/100 NUEVOS

SOLES) por concepto de todos los gastos administrativos, costos y costas del

presente proceso arbitral que he tenido que asumir".

I

f 14.

Fundamentos de hecho de la Demanda:

Sabina manifestó que con fecha 11 de jurno de 2013 se suscribió el Contrato

la MDEA y dicha pam, por el monto de SI. 190,310.53(Gento Noventa Mil

Trescientos Diez con 53/100 Nuevos Soles), iniciando con fecha 21 de j
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de 2013 la ejecución de la obra con=:.>6. coodm~ el 19 ¿., """'0<:<> ¿.,
ese mismo año.

15. Asimismo, la Demandante sostuvo que con fecha con 6 de septiembre de

2013 se suscribió el Acta de Recepción de Obra, en la que quedó constancia

que la obra había sido terminada a confonnidad de la Entidad.

16. Sabina sostuvo que con fecha 12 de agosto de 2013, mediante Carta N° 132-

2013-SCG, requirió a la MDEA el pago resultante de la liquidación del

Contrato, cul" monto sería de SI. 190,310.53 (Ciento Noventa Mil

Trescientos Diez con 53/100 Nuevos Soles), reiterando dicho requerimiento

con Carta SIN, de fecha 6 de noviembre de 2013.

17. La Contratista con fecha 29 de octubre de 2013, mediante Carta N° 167-

2013-SCG, remitieron a la Entidad el informe de Liquidación de Obra

correspondiente al Contrato N° 014-2013-MDEA, para su evaluación. Sin

embargo, tras no encontrar respuesta y habiendo citado a la Entidad para

tales efectos, con fecha 17 de diciembre de 2013, el centro de conciliación al

que acudieron emitió el Acta de Conciliación N° 255-2013, que contiene la

falta de acuerdo debido a la inconcurrencia de laMDEA.

18. Señaló la Demandante que agotado el mecanismo de resolución de disputas

antes referido, con fecha 7 de enero de 2014, solicitaron a la Entidad,

mediante CARTA SIN, el inicio de un arbitraje,paraque a través de tal vía se

ordene a la comuna les pague SI. 190,310.53 (Ciento Noventa Mil

Trescientos Diez con 53/100 Nuevos Soles), por concepto de pago

liquidacióndel Contrato N° 014-2013-MDEA.
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19. Añadió la Conrratisra que a rra\-és de la Resolución Gerencial~: :I7-2:1-l-

GDU-MDEA, de fecha 27 de enero de 20J.l, a Entidad aprobó la liquidación

de la obra "Creación de Bouleyard Tayacaja, JI crapa, Distrito de El Agustino

- Lima - Lima".

20. Precisó la Demandante en cumplimiento de sus obligaciones, con fecha 21 de

junio de 2013, iniciaron la ejecución de la obra materia del contrato,

tenninándola en el plazo pactado, que fue de 60 días. Como consecuencia de

ello, se habría emitido el Acta de Recepción de Obra, en la que se habría

señalado que la obra fue ejecutada de acuerdo con las especificaciones

técnicas del proyecto, dejando constancia la Entidad -según afirmó--- que la

obra había sido construida a su conformidad, a tal puma que no hubo

observaciones.

21. Afirmó la Contratista que el artículo 212°1 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF

(en adelante, el RLCE) establece que: "Luego de baber quedado ,,"nHntida la

liquidatión y ifi!duado el pago que cormponda, culmina difinitivamente el ,"ontratoy Je

tierra el o.pediente mpedivo.,. ".

: 'Artículo 212°._Efectos de la Liquidación
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22. En la línea de lo precedente, Sabina e'''presó que fue la Entidad que mediJ.nrc

la Resolución Gerencial;\i' :17-2Jl+-GDU-~lDEA, de fecha 27 de enero de

2014, la que aprobó la liquidación final del Contrato de Obr" "Creación de

Boulc\-ard Tayacaja JI Etapa Cooperaúya de Vi\;enda Tayacaja", razón por la

cual -según afirmaron- correspondía que se les pague la contraprestación

estipulada. No obstante, sin ninguna justificación la Demandada se habria

negado a cumplir con sus obligaciones, pese a que el monto reclamado ya no

sería objeto de controversia, en tanto habría sido reconocido de manera

expresa por la MDEA.

23. Afirma la Demandante que la negativa de la Entidad de efectuar el pago del

monto contractual pactado, vulneraría lo establecido en el artículo 180°2 del

Reglamento, que señala que todos los pagos a su favor el Contrato se deben

efectuar después de ejecutada la respectiva prestación, precisando que no

obstante la norma glosada se refiere a bienes y servicios, ésta también le sería

aplicable a los contratos de obra.

24. En congruencia con lo anterior -según afirmó la Demancl.ante- también sería

aplicable al caso el artículo 1810 del Reglamento, que en relación con el plazo

para el pago de la obligación, establece que la Entidad debe pagar las

contraprestaciones pactadas a favor del O:mtratista en la oportunidad

establecida en las Bases o en el contrato.

1 "Artículo 180o.~Oportunidad del Pago

Todos los pagos que la Entidad túba realizar a favor del contratista por conapto de los bienes o Ht"Viaos obje/o del
contrato, se ifecluarán dupuis de :jeC/ltada la rupediva prestadán; salvo que, por raZones de mm.ath, elpago túl pre .

sea condidán para h entrega de los bienes o la realizadón del Htvido ... '~

[8131]
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Añade la Demandame que debido a que la demora en el =npli;niemo de la

contraprestación por pane de la Entidad sería injustiiicada.. existiría un

derecho al pago de mterés por el monto reclamado, es decir, de SI.
190,310.53 (Gento Noventa yTres Mil Trescientos Diez con 53/ 100 Nuevos

Soles), de confonnidad con lo establecido en e! segundo párrafo del anículo

1810 de! Reglamento, que establece que en caso re;raso en el pago, el

Contratista tendrá derecho a percibir intereses legales, contado desde la

oportunidad en que debió efectuarse.

Con motivo de 10 anterior, Sabina manifestó que si mediante Carta SIN de

fecha 6 de noviembre de 2013, constituyeron en mora a la lvIDEA, al

otorgarle tres (3) días de plazo para que realice el pago, por lo que cumplido

dicho término se habría generado su derecho a percibir los intereses legales

correspondientes, el cual debería ser amparado por el Árbitro Único.

Asimismo, la Demandante afirmó que a todo lo expuesto, se debe tener en

cuenta lo establecido en el arúculo 1362° del Código Civil, que señala:"Los

contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de la

buena fe y común Intención de las partes", por consiguiente, la común

intención de las partes no puede interpretarse en forma distinta a la efectiva

declaración de voluntad expresada por ellas en el documento que contiene el

contrato suscrito, donde se pactó la obligación de la Entidad de retribuir a

nuestra empresa por la prestación ejecutada a su favor.

28. Para la Demandante, con todo 10 antenor quedaría demostrado que ésta

cumplió en fOlma satisfactoria la prestación derivada del Contrato y, p

consiguiente, la lvIDEA tendría la obligación de ejecutar la contraprestació a

su cargo; sin embargo, hasta la fecha no lo habría hecho.

[9/31]
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29. Asimismo, en relación con su segunda pretensión, Sabina mm.ii"estó que

como consecuencia del inicio del presente arbitraje. se han "isto en la

necesidad de contratar servicios profesionales de asesoria y consultoría

externa especializada, para que los patrocinen, ocasionándole más gastos

económicos que los que ya se habrían irrogado.

30. La Demandante precisó que los gastos, costos ycostas que habrían efectuado

en este arbitraje serian los siguientes:

PAGO CONCEPTO
Proceso Conciliatorio. Centro de
Conciliación "INSTlTUTUCION

S;. 150.00
LATINOAMERICANA DE

LEGALIDAD"
Designación de árbitro único (según 5;.291.00

TUPA del OSeE)
Instalación de árbitro único (según S;. 122.00

TUPA del OSCE)
Honorarios del árbitro único (50% a

5;.3,651.55
cargo de nuestra empresa)

Honorarios de la secretaria arbitral S;. 1,895.97
(50% a cargo de nuestra empresa)
Honorarios de estudio jurídico S;, 20,000.00

(asesoría especializada)
TOTAL SI. 26,110.52

31. En vinud de todo lo expuesto en su escrito de demanda, Sabina afirmó que

se habria demostrado objetivamente el monto de los gastos arbitrales y el

costo de la asesoría, por lo que sería obligación de la lvIDEA el reembolso e

tales importes.
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Fundamentos de Derecho de la Demanda:

Sabina fundamentó su demanda sobre la base de los siguientes dispositivos e

instrumentos legales:

L:tConstirución Política del Perú.

El artículo 480 de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, la

LeE).

El artículo 138o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El artículo 1760 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El artículo 1770 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El artículo 1800 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El artículo 1810 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado.

El artículo 2120 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El artículo 13620 del Código Civil.

Las demás disposiciones que podrían ampararsu derecho-

La Contestación de la Demanda:

33. Mediante Resolución N° 1, el Árbitro Único admitió el traslado de la

demanda formulada por Sabina y corrió traslado de ésta a la MDEA para que

dentro de un plazo de quince (15) días hábiles la conteste y, de estimarlo

conveniente, formule reconvención, decisión que fue notificada a tal entidad

el 19 de junio de 2014.

34. Vencido, en exceso, el plazo otorgado a la MDEA para que conteste la

demanda y, de estimarlo conveniente, formule reconvención, término q

venció el la de julio de 2014, con fecha 6 de agosto de 2014, el Árbi

[\\/31]
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Único emitió la Resolución ;\: 2, mediante la cual se dejó constancia de que

la Entidad no había contestado la demanda, declarándola, asimismo, parte

renuente, sin que ello, de conformidad con el artículo 46° del Decreto

Legislativo N° 1071, que norma el Arbitraje (en adelante, el DLA), implique

que se considere como aceptadas, por parte de ésta, las alegaciones de la

Demandante.

III.3. LA DETERMINACIÓN DE LAS CUESTIONES MATERIA DEL

ARBITRAJE Y LA ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

35. Mediante el Acta de Detenrunación de de las Cuestiones Materia del

Arbitraje y Admisión de Medios Probatorios de fecha 20 de agosto de 2014

se dejó constancia de las siguientes actuaciones:

La conciliación:

36. El Árbitro Único invitó a las panes a conciliarj sm embargo, ante la

imposibilidad de arribar a un acuerdo parcial o total de las posiciones de las

partes, el Árbitro Único decidió proseguir con las actuaciones arbitrales,

dejando abierta la posibilidad de que éstas puedan llegar a conciliar sus

pumos de vista.

1 Las cuestiones materia del arbitraje:

37. En la audiencia ycon presencia de ambas panes, el Árbitro Único determinó

las siguientes cuestiones materia del arbitraje: ~

[12131]
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1. Determinar ,i corre'ponde que se ordene a la ~IDEA el pago, a

¡a"or de Sabina, de SI, 19:,31 e,53 (Gemo ?\"O\'en", :Vlil Tre,ciemo,

Diez con 53/100 Kue\.os Soles), que se habrían derivado del

Comrato N" 014-2013-MDEA (ADSN' 004-2013-CE-MDEA), más

los intere,e, legale, hasta la fecha efectiva de pago.

2. Determinar a quiénes yen qué proporciones corresponde el pago de

los costos del arbitraje, conforme con lo establecido en el artículo

700 del Decreto Legislativo N' 1071, que norma el Arbitraje.

La admisión de medios probatorios:

38. Asimismo, en la referida diligencia se admitieron los sIgUIentes medios

probatorios:

De fa parte demandante:

Los medios probatorios ofrecidos por Sabina en su escrito presentado con

fecha 3 de junio de 2014, de",llados en el acápite "iii). i\1EDlOS

PROBATORIOS", identificados del "1" al "7".

De laparte demandada:

El Árbitro Único dejó constancia de que la :MDEA no contestó la demanda

formulada por Sabina -tal como se acreditó mediante Resolución N° 2-, por

lo que no existen medios probatorios aportados por ésta que admitir

presente caso.

[13/31]
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39. .-\simismo, memn incorporados los rrrd.ios probatorios que con

posterioridad a la celebración de la .-\udiencia de Detenninación de de las

Cuestiones :\1atena del Arbirraje v Admisión de 11edios Probatorios se

presentaron y fueron objeto de conocimiento y/ o traslado.

I1IA. LOS ALEGATOS

40. Mediante Resolución N° 5 el Árbitro Único invitó a las panes para que

dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles formularan sus alegaciones

finales por escrito y, de considerarlo conveniente, soliciten el uso de la

palabra en Audiencia de Informes Orales.

41. Transcurrido el plazo otorgado mediante la referida resolución, Sabina

presentó sus alegaciones finales por escrito, mientras que la .MDEA no

ejerció tal derecho.

m.5. LA AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

42. Teniendo en consideración que ninguna de las panes ejerció su derecho de

solicitar el uso de la palabra -de 10 cual se dejó constancia mediante

Resolución N° 7-, no se llevó a cabo Audiencia de Informes Orales.

I1I.6. PLAZO PARA LAUDAR

43. Mediante Resolución N° 7 se fijó el plazo para laudar en treinta (30)

hábiles, cuyo último día es el 18 de noviembre de 2014.

(14/31]
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IV. CONSIDERACIONES DEL ÁRBITRO lJ"NICO

IV.l. CUESTIONES PRELIMINARES

44. Antes de analizarla materia controvertida, el Árbitro Único estima oportuno

dejarconstancia de lo siguiente:

a. El Árbitro Único fue designado de conformidad con lo establecido en el

convenio arbitral vinculante entre las partes, así como al amparo de la

normativa vigente.

b. La designación y aceptación del Árbitro Único se ajustó a las exigencias

previstas en la Ley de lamateria.

c. Ni Sabina ni la :MDEA impugnaron o reclamaron contra las disposiciones

de procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación de Árbitro Único.

d. Sabina presentó su demanda dentro de los plazos dispuestos. Asimismo,

la MDEA fue debidamente emplazada con dicha demanda, no ejerciendo

-por voluntad propia- su derecho de defensa, contestándola.

e. Ambas partes tuvieron plena libertad para ofrecer y actuar todos los

medios probatorios que consideraran pertinentes, así como para expresar

sus posiciones de hechos y de defensa sin limitación alguna.

f. El Árbitro Único, dentro del plazo establecido de común acuerdo por

ambas partes, procede a emitir el correspondiente laudo. D
[15/31] ~
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IV.Z. DESARROLLO DE L\S CCESTIONES .\lUERIA DEL

ARBITRAJE

Las Cuestiones Materia del Arbitraje:

45. La "Audiencia de Determinación de las Cuestiones Materia del Arbitraje y

Admisión de Medios Probatorios" el Árbitro Único procedió a deteffiÚnar las

cuestiones que serían materia de pronunciamiento, tomando cada una de las

pretensiones planteadas.

46. Al respecto, el Árbitro Único, en congruencia con lo expresado en tal

audiencia y en pleno ejercicio de sus facultades, deja expresa constancia de

que procederá a pronunciarse respecto de estas cuestiones en la forma yel

orden que estime conveniente para resolver de manera adecuada la totalidad

de las controversias sometidas a su conocimiento.

IV.2.1Determinar si corresponde que se ordene a la MDEA el pago, a favor

de Sabina, de S/. 190,310.53(Ciento Noventa Mil Trescientos Diez con

53/100 Nuevos Soles), que se habrían derivado del Contrato N° 014-2013-

MDEA (ADSN° 004-Z013-CE-MDEA), más los imereses legales hasta la

fecha efectiva de pago.

N ormativa Aplicable:

47. Pre~iamem~ a dar inicio al análisis de cada uno de los puntos controvert(;)

el Arbitro Unico considera importante señalar que el Cantrara materia ~

[16/31]
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presente contrO\'ersia consti~-e una de las modalid.ades en que las entidades

públicas y los pri\Oados establecen relaciones jurídico-patrimoniales, la cual

está sometida a lo regulado por la LCE yel RLCE.

48. En tal sentido, el efecto que se genera cuando el Estado contrata con un

privado en el marco de la LCE yel RLCE, consiste en la prevalencia de estas

nonmas sobre aquéllas de derecho público y privado que sean aplicables,

inclusive al momento de resolver las controversias surgidas del contrato, tal

como lo prevé el primer párrafo de! artículo 5 o de la LeE'

49. Tal prevalencia no implica la exclusión total a las normas que existen en el

ordenamiento jurídico, pues el anículo 1420 del RLCE señala que 'Le]1t'Ontrato

eJ obligaton'opara las parles y se regula por laJ normaJ"de eJte Título [,' ,} En lo no

pret'Úto en la L~'y,y el presente Reglamento, son de aplú'ación supletona las normas de

deredJopúblicoy, sólo en atlJenaa de éJ-tas,las de deruho pn'vado".

50. En concordancia con ello, e! artículo IX de! Título Preliminar del Código

Civil adviene que 'iDeJJdtJposiáoneJ"del Código Civil se aplican JUpleton"amentea las

relaciones )' Jituaciones juridit'aJ reguladas por otras Iryes, siempre que no sean

incompatibles con su naturaleza':

51. En tal sentido, para resolver las controversJas surgidas entre Sabina y la

MDEA. serán de aplicación las normas convenidas en el Contrato, lo

dispuesto en la LCE, el RLCE, otras normas de derecho público de manera

supletoria y. las normas del Código Civil, en au~encia de éstas.

J "Articulo 5,- Especialidad de la nonna y delegación

El presente Decreto uglslaltvo y Sil Reglamento prevalean sobre las normas de dembo públuo y sobre aquel~' d,
derechopnvado q"e le sean aplicables .. "

[17I31J
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La naturaleza de los actos de la administración en el marco de los contratos
con el Estado

52. Asimismo, el Árbitro Único considera pertinente señalar que la actual LCE,

así como su predecesora, no han recogido un concepto especial de contrato

administrativo que distinga claramente los contratos administrativos y los

contratos estatales de derecho privado; como ocurre en la legislación

española4•

53. Siendo ello así, no está definida de manera clara en la normatIva de

contrataciones del Estado la naturaleza de los actos de la administración en el

marco de los contratos regulados por esta Ley. Sin embargo, podría afirmarse

que en la intervención de las entidades con los particulares en este tipo de

contratos existe una interrelación de actos con naturaleza administrativa y de

connotación civil. Para estos efectos, podemos mencionar la adjudicación de

la buena pro, como un acto administrativo, y la suscripción del contrato,

como un acto de naturaleza civil, por ejemplo.

[18/31)

4 BUSTILLO BOLADO, Robeno. Convenios y Contratos Administrativos: Transacq~ón,
Arbitraje y Tenninación Convencional del Procedimiento. Navarra: 111001soo Arazandi, i
pág. 194.

54. En ese sentido, la administración pública manifiesta su voluntad a través de

actos administrativos que no son exclusivos del ejercicio del iUi impenúm sino

que también son manifestaciones que pueden emitirse en el marco de la

relación con particulares producto de negocios jurídicos de carácter privado,

como ocurre en los contratos regulados por la LCE.
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)). Por lo tantO, las acruacKlnes de- lli e-ntidades e-suraJes no deben

circurucnbme a cornpetencu. exc1usr--a del derecho adminisrram'o y a

facultades exorbitantes del Estado, sino a caracreriscicas mixtas (Derecho

público y privado) que, por su naturaleza, no dejan de ser actos contractuales

y que deben ser aplicables para la solución de controversias teniendo en

cuenta los principios del Derecho Administrativo y del Derecho Civil sin

desvirtuar la naturaleza de cada uno de sus actos.

La naturaleza de los actos de la administración en el marco de los contratos
con el Estado

56. Es necesano tener en cuenta que el análisis que se efectúe en el presente

Laudo no debe soslayar que estamos ante un contrato suscrito en el marco

del régimen de contratación pública y sujeto a sus reglas privativas, siendo al

respecto pertinente lo expresado por el Tribunal Constitucional en el acápite

12 de los fundamentos de la sentencia recaída en el Expediente N° 020-2003-

AI/TO, que al referirse al objeto del anículo 76° de la Constitución Política,

relativo a la constitucionalidad de dicho régimen, sostiene que

I

,

"Lofunción mns/itl/cional de esta disposición es determinar], a su t"z. garantizar 1m las

contrataciones es/atales se ejedlÍen necesariamente !mdianle un promlimimto pemliar que

asegure 1m los bienes. servicios u obrm"se obtengan de manera oportuna, '"011 la mejor oferta

uonónlli:ay IémÚ'a,y respetandoprinápios /aleJ como la /ransparenáa m las operaC101ltS,la

imparáalidad. la libre compe/enáay el tratojÍfSlo e igualifario a lospOlenáales proveedores.En

cont/ffsión, Sil o~ieto es IQ,~rarel ma}'or<~mdode ,fiáellcia en las adqllisiáones o enq;(Máenlj

r/édlfadq¡ por el EstadQ, sus/entado en el activo rol de prinapios allleJ Stnalados... " (el

subrayado es nuestro).

'j O:>legio Químico Fammcéutico Departamental de Lima contra la Tercera Disposición Final de
la Ley N° 27635 en cuanto establece la adquisición de medicamentos destinados a
establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, ESSALUD y las Sociedades
Beneficencia Pública mediante el mecanismo de la Bolsa de Productos,

[19/31]
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57. De este modo, el nivel de exigencias formales y sustanciales contempladas en

el contrato, así como la interpretación adoptada, no pueden ser vistas de

modo aislado, sino conforme con los objetivos descritos en los párrafos

anteriores, teniéndose en cuenta las disposiciones aplicables al régimen de

contratación estatal y, de acuerdo con ello, los principios y reglas que la

sostienen, dentro de los cuales debe tenerse en cuenta el necesario equilibrio

entre las partes que intervienen.

58. Habiendo establecido como cuestión previa el marco normativo aplicable, la

naturaleza de los actos contractuales de la Administración Pública y el objeto

en la contratación pública, corresponde dar inicio al análisis de cada uno de

los puntos controvertidos.

Breve marco teórico:

59. De mane~ liminar, es oportuno señalar que en el presente caso nos

encontramos ante un contrato con prestaciones recíprocas. Un contrato de

tal naturaleza es aquél en cual existen partes que son acreedoras y deudoras a

la vez, es decir, acreedoras y deudoras una respecto de la otra; ello con total

independencia de la cantidad de prestaciones que cada una estuviera obligada

respecto de su contraparte.

60. En tal contexto, tal como sostiene RAMELA6, se genera:

6 RAMELA, Anteo E., Resolución por Incumplimiento. Buenos Aires: Astrea, 1975, ág.
144.

[20/3 1)
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61. Es por la existencia de ese nexo que cada parte está obligada al cumplimienro

y satisfacción de las prestaciones que ambas -de mutuo y libre acuerdo- se

comprometieron, a través de la celebración de un negocio jurídico, en honrar.

62. En resumen y en palabras de GARRIDO y ZAGO', podemos concluir,

entonces, que es:

'l ••• en el in/en-ombio de ventajas y CI1 la in/emlación de ellas donde está la carac/eris/ica

tipificonte de los contratos am preJ.taciones recíprocos".

63. El contrato con prestacIOnes recíprocas que suscribieron las panes fue un

Contrato de Obra, el cual -en el marco del presente caso- se encuentra

regulado en el Título III, "De las Contrataciones", del LeE, así como en el

Tirulo I1I, "Ejecución Contractual", del Reglamento de la LCAE.

64. En palabras de PODETI18, yen el marco del Derecho de la Consrrucción',

habrá Contrato de Obra cuando:

"... una de las partes, el constmetor, se compromete o constmir y entregar a la otra, el comitente,

a través de la organización dt medios necesan'os,ulla obra inmueble o a suministrar su produeto

7 GARRIDO, Roque Fonunato y Jorge Alberto ZAGO. Omtratos Civiles y Comerciales.
Parte General. Tomo 1,Buenos Aires: Universidad, 1989, pág. 66.
8 PODEm, Humbeno. Omtrato de Construcción. Buenos Aires: harea, 2004, pág. 52.
~Cabe precisar que en el trabajo citado, Podetti circunscribe el concepto de -lo que nosot s
conocemos como- "Contrato de Obra" al Derecho de la Construcción, llamándo
"Contrato de Construcción".

[21131)
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65. En sÚltesis, podríamos afinnar que el Contrato de Obra es aquél por el cual

el Contratista se compromete a realizar un trabajo (obra) en un determinado

plazo, según los alcances establecidos por el CDmitente, a cambio de un

precio pactado y pagado por éste último.

66. Enmarcado conceptualmente el CDntrato, es oponuno señalar que las partes

identificaron cada una de sus obligaciones en las cláusulas contenidas en

dicho acto jurídico, así como en las Bases y los Términos de Referencia,

partes integrantes de este último.

67. En el presente caso, las partes pactaron que SabÍna ejecutaría la obra llamada

"Creación del Boulevard Tayacaja, II Etapa, en la Cooperativa de Vivienda

Tayacaja - El Agustino", según las especificaciones técnicas establecidas en

las Bases. Al mismo tiempo, la lvIDEA pagaría una suma de dinero a la

Contratista, a manera de contraprestación.

68. Para la prestación del servicio contratado, Sabina tenía que ejecutar la obra de

confonnidad con lo pactado en el Contrato, teniendo especial consideración

en el cumplimiento de los plazos con los cuales contaba para tales efectos.

69. Al respecto, ha quedado acreditado con las pruebas aponadas por la parte

demandante que, en efecto, a ésta le fue otorgada la buena pro; así también,

que, como consecuencia de lo anterior, ambas partes suscribieron el con ato

[22131J
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que da origen al presente arbitraje, contando éste con los requisitos de \-alidez

para el despliegue de sus efectos_

70. Asimismo, ha quedado acreditado que ambas panes delimitaron sus

prestaciones en el marco del Gmtrato. Entre otras obligaciones, la

Contratista se comprometió a ejecutar la obra de conformidad con el objeto

del Contrato, eStablecido en la Oáusula Tercera de dicho instrumento, en el

plazo previsto parales efectos en la Oáusula Décima.

71. En la línea de lo anterior, se ha acreditado que las prestaciones a cargo de la

Contratista fueron ejecutadas por ésta de acuerdo con los términos

estipulados en el Contrato; de ello da cuenta el "Acta de Recepción de

Obra", documento suscrito por ambas partes y que, textualmente, expresa lo

siguIente:

'11.-ESTADO AaUAL DE L4 OBRA.

Concluido el ruomdfJ de la obra, St ha t'enfirado fut:

La obra se encuentra al 100.00% concluida en todas las Dartidas•
programadas, siettdo hte ti metrado final de la obra .. " (el subrayado y el resaltado

son propios).

/72. Como se puede apreciar, Sabina cumplió con la ejecución al 100% de la obra

encargada por la Entidad, logrando alcanzar dicho objetivo dentro del plazo

pactado para tales efectos, según se desprende del siguiente extremo del Ac

de Recepción de Obra:

[23131)



ú-;.o _-\rbtlT-U ..••.d Hoc
S.rouu ConU""lÜ~Gcnttoik-s s.-••c~. ~futUo:p.Uid.W. D>stnuJ.x E1_\g1,a~

COnlra[Q de Obra:-';-c OH...20U-:\IDE.-\ ~ÚT...aoade Bouru.rd r ~--.cai.••TI Eup.o. - Coopttm-. .• c;k \-¡.,-.jcDda
T~.iC"i"~

'W.- EjEClDO:': DE OBR~.

- Fe,/;a de inicio di obra:

- Plazo de gemmín:

- Fecha de lérmmo deplazo (ontrat!lIa!.-

- Fecha de Nnnino de la obra:

21 dljuniodel2013.

60 dias calendario.

19 de agosto del 20 13

19 de agosto del201]'~

73. Luego de suscrita el Acta de Recepción de Obra, con fecha 29 de octubre de

2013, mediante Carta N° 167-2013-SCG, remitió a la Demandada su informe

de liquidación de la obra, el cual fue objeto de pronunciamiento de la

NIDEA, aprobándolo, tal como se acredita con la Resolución Gerencial N°

017-2014-GDU-MDEA de fecha 27 de enero de 2014, que expresando la

voluntad de la Entidad señaló en su anículo 10 lo siguiente:

"SE RESUELVE

ArtÍt"ulo 1°._ Aprobar la Liquidación Final de la Obra "CREACIÓN DE

BOULEVARD TAYACAjA,1I ETAPA, DISTRJro DE EL AGUSTINO _

U2\1A - LIA1A.'; matena de la ADjUDIC4.CIÓ1\: DIRECTA SELECnVA N°

00i2013-CEP-MDEA, ~jectltado [sic] por la Empresa SABINA CONTRATISTAS

GENERALES SAC, siendo el Monto Final de ql(1lción de SI. 190,310.53 (Ciento

noventa mil trescientos ditZ con 53/100 nuevos soles), incluido impllestos de I~', existiendo

un saldo a favor del contratistas de SI. 190.310.53(Ciento noventa mil

trescientos diez con 5U100 nuevos soles), por todo concepto. indl¡ye

IGV"(el subrayado ye! resaltado son propios).

Acreditado el cumplimiento de las obligaciones de la Demandante,

corresponde analizar si la NIDEA cumplió con las prestaciones a su cargo.

Así, dentro de sus obligaciones contractuales, entre otras, la Entidad se

comprometió a pagar sumas de dinero, en contraprestación a la ejecución d

la obra. Los pagos se harían a través de valorizaciones presentadas por Sa

[2'/JI]
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y aprobadas por la supe"isión de la Obra, con los precIos urutanos

ofenados, yen la fOlma y plazo pre\"!Stos en la Oáusula Sexta (6.1) del

Contrato:

¡'-~c.::~,G;!.i..::'';,C ::,:;'"JC:,,,,._~: :~~¡.;,y;;¡r.¡;::
":"Y_':::C':::j'>'; [,:r,,;::''''',, :i::c:,:T:','~ ~!,.Cr:~-:::.:!~>-Ci::...•,.,•.~:::
':;E,~:¡, '':-'¿,;:-i".,::ó: :;';Y.,:;:;:;.,'::: T=c:',;.~:;'!=-i! ~:::;;:,:;.;

,W.,.,',';'i ':'~{\~~-="..:;,!'.'~':,:- V;-,,.i,..r,::=- T;;.''.O~.3:"
";,',',',',', CG~Ht~TO:-.,'O[¡1~ -2C'::~::~-:-'j0E:.e.
"":':,:':._~'_._-_.__ ._._-_._._---------.-- -----'-'-~-_."'-----------

:;'.1 l~'¡¡- cle,"""r.,bD;~ g.~ .'"ati•.":a'-:':i> -c;:;t~fc,;r(¡,~ a io ",st;;Lk;ic-' ~¡ lo, prü¡::tLl,::ii>ta .ji':: f¡n:;'5"l::ia-ni8nto
;.::~,t<:!cio PD~ 6... :':Co(.~'¡--¡::.~TI5TA. y 3. le -ert2b¡~.::¡¿':..;;¡-, 2; ,~.t,r;,'Sr:;; :.s,:',J do::-:~;->ba.,;,z wit?-]rao,:,,:,

r-¡ r~1tri~-,-%:""~ '¡. ! ~ES:-:RIXIb"<i ~{~Gf.RiS', j : C,FERTPDO FC;R!-'tt>,[lE P,~::-h) j
.---,---.----- ----- ,-,---,_. __ ":'_' - ..-----,-,- ..-,.!I-'-!.;.:..h::GfC.~"C'?SCn----l
! ~ !p~._¡r'_"E'_ :-58";-:\(:-'..'=,:, ~':" ES,:': ::,:Jc,:: ~'t\i:¡1'-.1.(:,(;::2'..\..:::1(.,'.[;:kL .!'..~...-,,:..

, •.. "-J .;:

--------, ,
!.-¡¡, ~,3ixizadór: ~á ¿1,;;",~12ti~ ;:;0:' ei ó.:.Jp'2nf:wr ~ "'! contrabill ¿ b'a .••4; ::lel R2i"idsnt::=. ",',=: (~a
-;;'d:jg:)~.J, c:cr, io¡ preeb.¡; ¡m¡t:;.-i:~~e-,r2d:edc ••, "-fP~-;;;5f1dQ £eP8r303;;n"2r:(", iG. :T:O-;""\~':

pr::>ptmc:i"Jna-h~ •• .:4gastD" G~-'?'-a;~i ¥ utilidad. _~.¡;jmj£ri'rO cié:l"lr~n t'a,.,.;;. i:;; ~"wb~,:i6n~l Svb
'::~~te:ci>:! ()br~,.P:íbl:,:;,;;, 'f '::0f"\G.- .::::--r, !~"i;;,"¿';:ic.'n ¿~J", '3"~'::rr:::ia d-.;; ['-';:.'~::;¡-n:,lb lf,.t.an~,li:..:£
dicdos r pro::":!.3imiento-i.~ .,::fu,::':'.!;;:ri: d-.;; ;,cu-~-do 2 IIJ í,l':ii,::~j::o ,;,;";~ artícubi" 131~ Y 197'J d-:i
R0;tlamerr.:n,

75, Cabe mencionar que las sumas de las valorizaciones referidas en la Oáusula

Sexta del Contrato fueron reconocidas por la ya referida Resolución

Gerencial N° 017.2014.GDU.MDEA de fecha 27 de enero de 2014. Por lo

tanto, estos montos debieron pagarse de conformidad con el Contrato, es

decir: el 50%, al finalizar la obra; 25%, a los 30 días posteriores al ténnino de

la ejecución de la obra; y el 25% restante, a los 60 días posteriores al término

de la ejecución de la obra.
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76. Como se M acreditado con las pruebas aportadas en el arbirraje, estas sumas

no fueron debidamente canceladas, razón por la cual Sabina solicitó a la

.:vIDEA que cumpliera con su contraprestación, tal como se aprecia en la

Carta N° 132-2013-SCGrecibida POt la Entidad con fecha 12 de agosto de

2013, y la carta S/N, recibida por la MDEA con fecha 6 de noviembre de

2013.

77. Que, asimismo, Sabina invitó a conciliar a la 1vIDEAsobre esta controversia

hasta en dos oportunidades, producto de lo cual se suscribió el Acta de

Conciliación N° 256-2013, que dejó constancia de la inasistencia de la

Entidad.

78. En virtud de 10 sustentado en el presente Laudo. ha quedado acreditado

que la Entidad no cumpliÓ su contraprestaciÓn en el marco del

Contrato en la forma y plazo pactados, razón por la cual el Árbitro Único

estima que corresponde que se ordene a la MDEA el pago. a favor de

Sabina, de SI, 190,310.53 (Ciento Noventa Mil Trescientos Diez con

53/100 Nuevos Soles), que se habrían derivado del Contrato N° 014..

2013-MDEA (ADSN° 004-2013-CE-MDEA).

79. Habiendo declarado que Sabina. en efecto, es beneficiario de una acreencia

respecto de la 1vIDEA, corresponde determinar si, tal como ha solicitado

dicha parte, se le deben reconocer intereses legales.

80. Al respecto, el pnmer párrafo del artÍCulo 48° de la LeE establece lo

slgUleme:

''Articulo 48°._ Intereses y penalidades

[26!Jl]
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81. Los intereses son remedios contractuales que buscan paliar el costo de

oportunidad que importa ejecutar una transacción dineraria, ya sea por el

mero uso del capital o por la demora en el pago de éste. En efeclo, la LCE

no ha sido ajena a dicho remedio y ha contemplado la posibilidad de que ante

una demora en el pago del deudor, sea éste un contratista o un Estado, se

reconozca al deudor el pago de intereses legales.

82. Esta disposición de la LCE se encuentra directamente relacionada con el

artículo 1810 de su reglamento, el cual dispone lo siguiente:

''Articulo 181°._ Plazos para los pagos

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del

contratista en la oportunidad establecida en las Bases o en el contrato, Para

lal efecto, el responsable de dar la conjonnidad de recepciónde los bienes o seroicios deberá

hacerlo en un pla:;p que no exaderá de los dieZ (10) días hábiles calendario de ser islos

mibidos, a fin de que la Entidad (limpIa con la obligación de ejullIar el pago dmlro de los

quina (15) diui calendario sigllimtes, siempre que se t!mfiqllen las demás wnditiones

eslabletidas en el con/ralo,

En caso de retraso en el pago. el contratista tendrá derecho al pago de

intereses con.fonne a lo ntablecido en el artiCIJlo48° de la Lry, contado desde la

oportunidad en que el pago debió efectuarse.,. "(el resaltado y el sub aclo

son propios).
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83. En e! marco de! presente arbitraje, ha quedado acreditado que Sabina ejecuró

correctameme sus prestaciones r que la 11DEA eSlliYOconforme con ello.

Esta conformidad tomó forma no sólo con la respectiva acta de recepción de

la obra, sino con la resolución que declaró el pago a favor de la Contratista, ca

como se ha sustentado en líneas anteriores; razones por las cuales el Árbitro

Único estima que corresponde que se ordene a la MDEA el pago de

intereses legales a favor de Sabina, de conformidad con el artículo 48°

de la LCE y 1810 de su reglamento. computados a partir del

vencimiento de los plazos de pago previstos en la Cláusula Sexta del

Contrato.

IV,2.2 Determinar a quiénes y en qué proporciones corresponde el pago de

los costos del arbitraje, conforme con lo establecido en el artículo 70° del

Decreto Legislativo N° 1071,que norma el Arbitraje.

84. El numeral 1) del artículo 72° del DLA dispone que los Árbitros se

pronunciarán en e! Laudo sobre los costos indicados en e! Artículo 70° del

citado cuerpo legal.

85. Al respecto, el artículo 70° del DLA:

''El tribunal arbi/ral fijara en el laudo los costos del arbitrqje. Los costos del arbitrt!je

comprendm:

a. Los bonomrios.J' gas/os de//ribunal arbitral.

b. Los bOlloranosy gastos del scmtano.

c. Los gastos administmtivos de la institución arbitral c:(
d. Los honorariosy gastos de losperitos o de malquier otra asistencia requcrida por c

tribunal arbitral

[28131]
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86. Asimismo, el numeral!. del Artículo 73° señala que los Árbitros deben tener

presente, de ser el caso, lo pactado en el convenio arbitral; además, tal norma

legal establece que si el convenio arbitral no contiene pacro alguno sobre los

gastos, los costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida; sin

embargo, los Árbitros podrán distribuir y prorratear estos costos entre las

partes, SI estlman que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las

circunstancias del caso.

87. En el presente caso no se ha establecido pacto alguno acerca de los costos y

costas del arbitraje. Atendiendo a esta siruación, corresponde que el Árbitro

Único se pronuncie sobre este tema de manera discrecional y apelando a su

debida prudencia.

88. En este orden de ideas, en virtud de lo sustentado y decidido en el presente

laudo, el Árbitro Único, considerando que no existió causa para el retraso en

el pago de la acreencia debidamente reconocida por la propia Entidad a favor

de la Contratista, así como el resultado del arbitraje, e'stima que corresponde

asumir a la MDEA los costos arbitrales decretados en este arbitraje (es

decir, los honorarios del Tribunal Arbitral y de la Secretaría Arbitral Ad

Hoc). en su totalidad así como los costos, según el referido artículo 70°

del DLA, en los que incurrió su contraparte como consecuencia del

presente arbitraje, los cuales se encuentran debidamente acreditados con I

pruebas aporradas, de conformidad con la siguiente liquidación:

[291311
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CO~CEPTO
d

PAGO
Pro.:esoC"n..-ilia Ce. tono . mm e
Conciliación "I'>:mn !LCIO'>:

S;. 150.00

I
1A11'>:OA._\lERIC~'iA DE

LEG.\LlD.\O"
Designación de árbitro único (según

5;.291.00
TUPA del OSeE)

Instalación de árbitro único (según
S;. 122.00

TUPA del OSCE)
Honorarios del árbitro único (50% a

S;. 3,651.55
cargo de Sabina)

Honorarios de la secretaria arbitral
S;. 1,895.97

(50% a cargo de Sabina)
Honorarios del árbitro único (50%

facultado a Sabina, mediante
S;. 3,651.55Resolución N° 4, en defecto de la

MOEA)
Honorarios de la secretaría arbitral
(50% facultado a Sabina, mediante

S;. 1,895.97
Resolución N° 4, en defecto de la

MOEA)
Honorarios de estudio jurídico

5;.20,000.00
(asesoría especializada)

TOTAL S/.31,658.04

(

~• V. FALLO

PRIMERO: DECLÁRESE FUNDADA la Primera Pretensión Principal

derivada de la demanda formulada por Sabina Contratistas Generales con fecha 3

de junio de 2014; y, en consecuencia, ORDÉNESE a la Municipalidad Distrital de

El Agustino el pago, a favor de dicha contratista, de S;. 190,310.53 (Gento

Noventa Mil Trescientos Diez con 53/100 Nuevos Soles), más los intereses leg~

que se devenguen hasta el pago efectivo de dicha suma, de conformidad co~

previsto en el presente Laudo. ~
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SEGUNDO: DECLÁRESE FUNDADA la Segunda Prerensión Principal

derivada de la demanda formulada por Sabina Contratistas Generales con fecha 3

de junio de 2014; y) en consecuencia) ORDÉNESE a la Municipalidad Distrital de

El Agustino que sufrague la totalidad de los costos del arbitraje, correspondiente a

ambas partes, por un monto ascendente a S;. 31,658.04 (frernta y Un MI
Seiscientos Cincuenta y Ocho con 04/100 Nuevos Soles), de confonnidad con lo

previsto en el presente Laudo.-

OFIGUEROA

Árbitro Único

O PERALTA MIRANDA

Secretario Arbitral
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